
 

LA SUSCRITA GERENTE DE LA E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE DE RAMIRIQUÍ 

CERTIFICA QUE: 

El sitio web de La E.S.E Hospital San Vicente de Ramiriquí cumple con  los criterios 
establecidos en Anexo 01 de la Resolución 1519 de 2020, responde a una conformidad 
subjetiva de nivel AA como se menciona a continuación: 

a. Los elementos no textuales como imágenes, iconos, diagramas, entre otros, 
que se encuentran en el sitio web tienen texto alternativo descriptivo que 
permite a las herramientas de asistencia realizar la narración correcta de 
la intencionalidad de los elementos no textuales. 
 
Técnicas de validación: Recorrido cognitivo, Juicio de experto y uso de la 
herramienta WAVE Web Accessibility Evaluation Tool.  
  

b. Los videos o elementos multimedia tienen subtítulos y audio descripción como 
también su respectivo guion en texto ya que se disponen en la herramienta 
YouTube con las características de accesibilidad que proporciona la herramienta 
para garantizar el acceso a la información cuando un usuario cuenta con una 
diversidad funcional auditiva. 
 
Técnicas de validación: Recorrido cognitivo y Juicio de experto. 
  

c. El texto usado en el sitio web es de mínimo 16 pixeles lo cual corresponde a 12 
puntos y el contraste de color utilizado entre el texto y el fondo del contenido 
general es de por lo menos 12,65:1 lo que brinda un nivel AAA en contraste y 
permite su visualización correctamente y cuenta con la posibilidad de ampliación 
hasta el 200% sin desconfiguración del contenido ya que se genera el texto en 
medidas relativas. 
 
Técnicas de validación: WAVE Web Accessibility Evaluation Tool, contrast-ratio y 
magnificador de pantalla (zoom) 
  

d. El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje 
de marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto visual del 
sitio web, con una estructura organizada, identificación coherente y unificada de 
los enlaces (vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y 
continua con esos enlaces, incluyendo un buscador lo cual se valida con la 
herramienta de validación de la W3C. 
 
Técnicas de validación: Recorrido cognitivo, juicio de expertos, WAVE Web 
Accessibility Evaluation Tool, herramientas de desarrollador, lector de pantalla 
Voice Over. 
  



 

e. Los formularios o casillas de información corresponden a formularios bien formados 
como lo establece el estándar internacional de la W3C y tienen advertencias e 
instrucciones claras con varios canales sensoriales definiendo los campos 
obligatorios. 
 
Técnicas de validación: Recorrido cognitivo, juicio de expertos 
  

f. La navegación en el Sitio web cumple con los criterios de orden del foco y 
estructura ordenada permitiendo navegar el sitio web con tabulación en un orden 
adecuado y resaltando la información seleccionada 
 
Técnica de validación: Recorrido cognitivo, juicio de experto. 
  

g. Los contenidos tempo-dependientes (slide o carruseles) permiten el control de 
movimientos, así como el de parpadeo y de eventos temporizado. 
 
Técnica de validación: Recorrido cognitivo, juicio de experto. 
  

h. El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos de 
formularios, es en español claro y comprensible siguiendo la guía de lenguaje claro 
del DAFP. en el caso de las entidades públicas, disponible en: 
https://www.portaltributariodecolombia.com/wpcontent/uploads/2015/07/port
altributariodecolombia_guia-de-lenguaje-claro-para-servidorespublicos.pdf 
 
Técnica de validación: Recorrido cognitivo, juicio de experto, WAVE Web 
Accessibility Evaluation Tool, herramientas de desarrollador. 
  

i. Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios de 
accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para ser 
consultados fácilmente por cualquier persona 

La presente se expide en el municipio de Ramiriquí (Boyacá) a los nueve (09) días 
del mes de junio de 2023   
 
 
Atentamente, 
 
SANDRA SAMPAYO 
Gerente  
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